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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
«Las leyes y Ina dlaposteiencs de! Cte- 

I'íem» sea eblSgatorlns para b capital 
de provlnela desde ^ne se patJieaa «fi- 
e rJsaeate eo ella y desde ewaire días 
áespnea para los demás y nebros de la 
misma prorlaaeSa. (B. ey de > de | '«▼Icm- 
bre de lS3r<)

■ SUSCRICION PASTICULAE.
[ man de o pnMiear les Beletlncs efi-

í«X‘ '“ ®^'"‘ ^Í ”• “• '"’"• «• <^** ■*« <• ««^•* «««ertHto. 

Seis id. , . 668© 1'*®P®®**”'p'^ÿ enye eondnefe se pasa
Ün sño.,. . . , , 133. . , . , . 180.i ' ®^ les-dltoree de los mendosades

Sí publiai Í9det ¡»í diat ssetpie ¿es j)QmínffofA Pdlódleos. (Orde^íCs de 6 de Abril de
1 16# y 31 de Oetabre de 1684.)

Presidéncia dd Consejo do mérito, por la de igual tiempo de
Ministros. I destierro á la distancia de so kilÓ- ^

~ | metres del pun to en que cometie- I
S. M. el Rey (Q. D. G.,) y j roa el delito, 

S. A. B. la Sima. Señora Princesa
de Aetúnas coniitúan en esta Cór- 
tesin novedad en su importante 
salud.

Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

HEALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido 
con motivo delà iostanda elevada 
por Francisco Morilla Rodríguez y 
Francisco ArgdsUes Costales, pi
diendo indulto de la pena de tres 
adee, cuatro meses y 10 dias de pri
sión oorreocional que la Audiencia 
de Oviedo impuso A cada uno de 
ellos en causa sobre atentado con
tra los agentes de la Autoridad:

Cob siderando que los reos obser
varon buena conducta antes dede- 
Unquir, ¿an dado después pruebas 
de arrepeotimiento, y uno deellos 
está grave men te entermo:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que dictó regias pa
ra el ^ejercicio delà gracia de in
dulto;

Oída la Sala sentenciadora, de 
acueído con lo consultado por el 
Gonsejo de Estado y coniormándo- 
me con el parecer demi Consejo de 
Mii islros,

Vengo en conmutar el resto de 
la pena de tres años, cuatro meses 
y 10 dias de prEion oerreccional 
impuesta á Francisco Motilla Ko- 

í

briguez y Francisco ArgüeLesCoa- | 
^i»0, ea la causa deque va hedió 1

1 Dado en Palacio á diez y ocho 
i de Junio de mil ochooieatos seten-
¿ ta y aiete.—Alfoaso.—£1 ministro 
f de Gracia y Justicia, Fernando 
1 Calderón y Collantes,

Visto el expediente instruido 
con motivo de la iostancia elevada 
por Huduo Martin pidiendo indulto 
de la pena de tres años de prisión 
correooionat que la Audiencia de 
esta Corte le impuso en causa por 
los delitos de atentado y lesiones: 

Considerando que el reo obser
vó buena conducta ántes de come
ter el delito, y ha dado después 
pruebas de arrepentimiento:

Teniendo presente Jo dispuesto 
en la ley de 18 de Junio de 1870, 
que regaló el ejercicio deia gracia 
de indulto;

Olda la Sala sentenciadora, de 
acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Estado y con el pareoar 
de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar à EuÚno 
Martin de la mitad del resto de la 
pena que le falta sufrir de tres sAos 
de prisión correccional, y que le
lué impuesta eu la causa de que va Alcaldía constitucional de
Kebo mérito.

Dado en Palacio a diez y ocho 
de Junio de mil ochocientos seten
ta y siete.—Alfonso.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Fernando 
Calderón । CoUanUs,

Administración económica 
de la provincia de Cór

doba.

Núm. 2997.

Para continuar la tramitación 
del espediente de alcance que se 
sigue contra D. Manuel Beltrán, 
administrador que luó de Feman- 
Müfiez y Palma dei Río, como se 
ordena por el Tribunal de Cuentas 
del Reino, se cita y emplaza á 
D. Manuel Beltrán como responsa
ble directo, y â D. Antonio Pacheco, 
como responsable subsidiario, á que 
comparezcan A esta Adminisua- 
cion en el término de treinta dta 
6 responder de los cargos que le 
resultan en el uesempefio cei desti
no que ejercieron.

Lo que se anuncia en el «Bole
tín tliciai» de esta provincia para 
que llegue à conocimiento de los 
interesados.

Córdoba 26 de Junio de 1877,— 
El Jefe económico, Garlos López de 
Longoria.

iiuimoios.
húm. 2963.

Luque,

i 0. José Calvo de Leon j Jimenez, 
1 Alcaide constitucional de esta vi- 
I ila de Luque.
I Bago saber: que por acuerdo 
1 del Ayuntamiento de mi preeiden- 
| cía y en usó de las iacu ludes que 
j le concede et an, 86^ regla 1/ de

la Ley municipal de 20 de Agosto 
de 1870, reformada por la Ley de 

h 16 de Diciembre último, con desti- 
^ no a saldar el déficit del presupues- 

to municipal, se saca A pública su- 
1 basta, próviameate inscrito su do- 
| minio en el Registro de la propie- 
! dad, varias parcelas sobrantes de la 
| vía publica en este término, que 
1 justipreciadas por peritos públicos. 

i se expresan á seguida, á saber: 
1 Una suerte de tierra cal

ma, situada en el prado 
nombrado de la Rava, 
término municipal de es
ta villa; linde ai Morte 
con la seivmumbre nue
vamente esta biecid a y des
lindada; a Levante con la 
suerte tercera, ai 8ar con 
tierras de u." Balbina Fe
rez, y ai Fomeute con el 
abrevadero de dicho sitio: 
tiene una superncie den
tro de ads limites de 61 
Areas y veinte y una cea- 
tiéreas, que equivalen a 
una fanega, y apreciada 
en novecientas seis pese
tas veinte y cinco cénti
mos. Dub 25

Otra suerte en dicho si
tio, que linda ai Murte con 
tierras de D,* Balbina Pe- ' 
rez y D. Eduaruo Chavar
ri, á Levante el ángulo 
que forman las tierras de 
dicha señora y la citada 
servidumbre, al Sur con 
la misma servidumbre, y - 
al Fomente con tierraifde 
Antoniu Gairilio; contiene 
una superficie de ó2 úreas 
y 21 centiáreas, que equi
valen A diez celemines y 
dos cuartillos; esta valo
rada en mil doscientas se-
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tenia y siete pesetas se
tenta y cinco ténUmos, 1277 75

Otra suerte ó sea la 3 * 
en referido sitio y térmi
no; linde al Norte con la 
espresada servidambre, á 
Levanta con la suerte 4/, 
el Sur con tierras de Doña 
Balbina Peiez, y á Po
niente eon la suerte 1 “; 
es su cabida 61 ¿reas, 21 
centiáreas, ó sea una fa
nega,,apreciada en ocho
cientas noventa y cinco 
pesetas.

Item la «aorta 4." en di- 
oon sitio; linda al Norte 
con la servidumbre, à Le
vante eon la suerte 5/, al 
Sur CÍ1D tierras de Doña 
B11 bin7 Perez, y al Po
niente con la snerte 3.*, y 
su cabida es fil áreas, 31 

-eeatiáreas, que equivalen 
á usa fanega: está tasada 
en se'edentas veinte y una 
pesetas veinte y cinco 
céntimos.

La suerte fi/eu ei sitio 
referido; linde al Norte 
con meucionada servi
dumbre, á Levante con la 
suerte 6/, si Sar con tier
ras de la misma Sra. Do
ña Balbioa, y al Poniente 
con la suerte 4?, y es su 
cabida 61 áreas, 21 oen- 
tiáreas, que equivalen á 
una fanega, y está apre
ciada eu Beiscientas ochen
ta pesetas.

Otra suerte ó sea la 6/ 
fill dicho sitio, 000 cinco 
Obe parres enclavados den
tro da eü superficie; linde 
él Norte y Leyaate con la 
servidatnbfe, al Sur con 
tierras de dicha sefiora 
doña Balbina, y á Fo- 
nisote con la suerte 6.; 
tiene la cabida de 56 áreas 
y 11 centiáreas, que equi
valen é once celemines, y 
es tesada en ochoOteata# 
ochenta pesetas, 

¡Suerfe 7/ en el mia- 
eid paraje, linde al Norte 
0011 el Barranco de tas Pa
lomas, à Levante con la 
suerte BA al Sur y Po
niente con la servidum
bre antedicha, y es su 
cabida 61 áreas y 21 oeo- 
itáreas, equivaléutes > una 
fanega; aiaado su Valor 
seUcieutas seis pesetas 
Veinte y cinco céntimo?. 

La suerte 3/ en el mis
mo sitio, liad* por Norte 
con referido Barranco de 
las Fatomas, á Levante 
60S lo stte^te^.\ al Bur 
con le «ervidumbre refe» 
f di y à Poníentá eos la 

721 26

600

680

706 26

suerte 7.*; sa cabida 61 
áreas y 31 oentiáreas, 
ó sean una fanega, apre- 

, ciada en Bslscieotas se* 
Benta pesetas. 660 

Suerte V? sitaada en 
dicho sitio; linde al Nor
te con referido Barranco 
de las Palomas, á Levante 
con la suerte 10?, al Sur 
con la aervidumbre refe
rida y á Poniente con la 
suerte 8?: su cabida es de 
61 áreas 21 centiáreas, 

; qne equivalen à una fa
nega, y su valor seiscien
tas setenta y siete pecetas 
cincuenta céntimos.

La suerte 10,* en el 
mismo sitio, lindando al 

i Norte con el referido Bar
ranco, á Levante con la 
suerte 11?, al Sur con la 
servidumbre referida y à 

f Poniente con la suerte 9?: 
j es su cabida 61 áreas y 21 
! centiáreas, ó sean una fa

nega. y es eu valor qni- 
, nientas cuarenta pesetas. 

La suerte H? enclava
da en mencionado sitio, 
lindando al Norte con re- 

í petido Barranco de las Pa- 
! lomas, à Levantébon pe- 
' drizas de las Cuevas que 
j hsy en el anterior Bar* 
1 raneo y con Iasuertel2.\ 
; al Sor con la referida sar- 
; vidumbie y à Poniente 
’ con 1* suerte 10?: su ca

bida es 8 6 áreas y 73 con - 
tiáress, que equivalen á 
una fanega y cinco ceie- 

1 mines, J nstipreciadás ea 
setecientas ochenta y «ie- 

; te pesetas cincuenta cén- 
; timos* 
| Otra suerte ó sea la nd- 
, mero 12?, en repetido si- 
1 tb, y que contiene un cha

parro; linde al Norte con 
' tierras de Bofla Balbina 

Ferez, á Levante coa la 
suerte 13?, al Bar con la 

' servidumbre mencionada 
y á Ponléüté con la saer- 
te 11?; su cabida Ot 
áreas y 21 centiáreas, ó esa 
una fafiege, y está valora
da en mil diez y cobo pe. 
satas eelenía y cinco cán- 

, timos.
¡ La suerte 13? encía- 

Veda en dicho sitio, qne 
Contiene tres quegigos; 

* linde al Norte con terre
nos de Doña Balbina Fe
rez, á Levante con la 
snerte 44.*, ai Sar con la 
servidumbre mencionada 
y á Poniente con la 'suerte 
12 *; comprende una ca
bida de 61 áreas y 21C3Q- 
tiáreos, y vn taeaoion en 

677 66

540

78? 50

4018 76

ochSuíentiS noventa y 
seiw pesetas veinte y cin
co céntimos. 896 25

Suerte 14." en referido 
sitio, que linda al Norte 
con tierras de la Doña Bal
bina Perez, el Levante 
can la suerte 15?, al Sur 
con la servidumbre men
cionada, á Poniente con 
la suerte 13?, su cabida 
61 áreas y 21 centiáreas, 
que equivalen á una fane
ga, tasada en quinientas 
cuarenta y una pesetas. 641 

La suerte 16? del mis
mo sitio que contiene una 
eaciua, lindera al Norte 
con los terrenos de la Do
ña Ba’bina Ferez, á Le 
vaote con la Mojonera 
que divide los terrenos de 
los cortijos Pedro Catalan 
y loa Frailes, al Sar cm 
repetida servidumbre y à 
Poniente con la suerte 
14 *: su celids 30 áreas y 
61 centiáreas ó sean seis 
celemines, tasada en cien
to cincuenta y seis pe
setas, 156

Una rotará en el mis- 
mo sitio de la Nava pe
drizas del Lanchar, rotu
rada actua’menla por Ma
nuel Linares, linde al 
Norte con la demaroacioa 
del abrevadero de la no
ria, al Levente con tier
ras de la Dofia Bilbina 
Perez, si Sur pedriza pro
comunal y á Ponienfa la 
colada para la ganadería 
desda el abrevadero al 
Lanchar: su cabida 86 
áreas y 73 centiáreas, 6 
sean una fanega y diño 
celemines, valorada eu 
ochocientas sesenta pe
setas 86o

Otra rotara en el mis
mo sitio y pedriza ante
rior que ta ha roturado 
Eulogio Perez; hade al 
Norte con tierras de Doa 
Eduardo Chavarri, à Le
vante ûoa línea que sale á 
dos metros be la esquina 
det cortijo que mira á Po
niente en rumbo Norte 
Sar demarcando la cola
da del abrevadero ai Lan
char y al Sur y Poaieute 
con pedrizas del Laacb ár; 
se compone su cabida de 
61 áreas y una centiá- - 
rep, ó sean diez celemi
nea; y su tasación es 
ciento sesenta y tres pe
setas. 463

Otra rotura sitio Llani
llos de h Nava que la ha 
roturado Manuel Valera, 
y fifi com peo e de koi pe-

dazos, lindando el prima- 
, ro ai Norte y Levante con 
, pedriza procomunal y ha

za de Antonio Carrillo, al 
Sur coa la misma pedriza
y á Poniente con vereda 
Marchauiaga qua da Lu
que suba al pozo de la 
Nava. El segundo oadlazo

1 linda al Norte y Levants 
1 con citada vereda, al Sar 
3 y Poniente oon pedriza 
1 prcec munal. Ei tercer pe- 
1 daza linda por el Norte 
| con tierra de Manuel Li- 
1 nares, á Levante pedriza 
1 procumonal y al Sar y 
1 Poniente cou la varada 
1 antas dicha, resallando en 
’ todos tres pedazos la su- 
1 perfleie de 1 hectárea y

83 áreas y 64 céntiáraas, 
que equivalen á tres fano- 

Í gas, valorada en seisaien- 
’ tas treinta pesetas sateo- 
i ta y cinco céutimos. 630

A

76

*- V

Otra rotura sitio dal 
Zarguillo de este térmi
no; Hoda al Norte oon el 

. camino de los Alamillos, 
i á Levaníe y Sur c^n el 
! ángulo que forman los 
| caminos de tos Alamillos 
j y Marbella y á Poniente 
| tierras de Don Joan Car- 
1 rilio: su cabiia 5 áreas ; 
1 10 ceotiáraas, qua equi- 
» valen á un colamin; su 
1 aprecio en vriute pesetas. 
| Otra rotura sillo Pía- 
i dra de Feral; linde al 
i Norte con posturas y pe- 
1 driza de D. Pedro Roldan 
; y tierra calma de Balta

sar de Laque, á Levanis 
coi olivos de Francisco 
Antonio Carrillo, al Sur 
con el camino de Priego y 
á Poniente con tierras de 
la oapeltaaía de Famando 

1 damez Calvo: su cabida 
1 30 áreas y 61 oeotiársas, 

■ ó sean seis oeteminea, ta* 
1 fiados en trescientas train* 1

•

20

*

—-

*•-

1 te yuaa pegatas veinte y
1 claco céutlmoi.
j Otra rotara, sitio dal 
1 GoUisao de referido tér- 
- mino, linde al Norte con 

la Vereda Marehainega 
que por allí pasa, á Le va o-

i te tierras de Don Pedro 
1 Clavaria, ai Snr otras de 
5 Baltasar de Luqo", á Po

niente otras de Nicolás 
Cañete y Don Juan On
tiveros, Presbítero: au 

1 cabida 5 áreas y 10 cóa- 
1 tiárea^, que equivalen á 
^ UD celemín, y se ha valo 
1 redo en veinte y siete pe- 
; setas cincuenta céntimos, 
1 Otra rotara, sitie Lla

no da Egas, de referida 
^rmwi liada »1 M^

331 25 

*

27 60

*
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con el camino que baja al 
Pozo Cortés, á Levante 
con el migmo camino ó 
sea el qne ea dirige à Cór
doba, y al Sur y Ponien
te con otro camino que 
va á la Fuente de Laque, 
y contiene 28 áreas y 6 
ceatüret-s, ó Stiau 5 cela- 
minee y 2 ouartihos, va
lorada en doscientas vein
te peaetag.

Otra rotura, sitio Fuen
te de Luque, que linda al 
Norte con el camino di 
Baena, à Levante haza 
de Don Rafael Aguilera, al 
Sur el camino de la Fuen
te y à Poniente coa el 
abrevadero de la misma 
Fuente: su cabida M 
áreas y 48 centiáreas, 6 
sean dos celemines y uu 
cuartiho, tasadas en cien
to seis pesetas veinte y 
cinco céntimos

Otra rotara, sitio de los 
Cantare , linde al Norte y 
Levante con el camino del 
mismo sitio, al 8ur tierra 
de Vicente Perea, á Po- 
sienta con pedrizas del 
común, y contiene 6 áreas 
y 28 centiáreas, equiva
lentes á cinco cuartillos, 
valorada en treinta pese-' 
tas.

Otra rotara en referido 
sitio de los Cantares, linde 
ai Norte con el mismo ca
mino, á Levante con el 
ángulo que forma este 
camino con el de Marbe
lla, é Sur con este último 
caminoy á Poniente tierra 
de Domiego Marin de la 
Cruz, y es su cabida 8 
aieae y 93 céntiareas, 
equivalentes á un cele
mín y tres cuartillos: su 
Valor cincuenta y dos pe
setas cikouenta céntimos.

Otra rotura, sitio de 
Zurreón, linde al Norte 
con el camino de la Hor
tezuela, à Levante tierras 
de Macuel Ruiz, al Sur 
otras 'de Bartolomé Fer
nandez y à Fooiente otras 
de Don Antonio Luqueí se 
compone de 5 áreas y 10 
centiáreas, y equivalen 
é un celemín, tasado en 
diez y sais pesetas veinte 
y tioco céutimos.

Otra rotura en el mis
mo sitio, linde al Nor
tee! camino de la H ir- 
uzueia, á Levante tier
ras de D. Rafael Gimé
nez, al Sur otra de Anto
nio Gimenez Arrevola y 
Bi Poniente otras de Bar- 
tolcmé Fernandez y el

1

S2 50 :

26

220

106 25

30

mismo camino, v la cabi
da 6” 5 áreas y 10 oenUá- 
reas, ó sea un celemín, su 
valor diez y seis pesetas 
veiote y cinco céa tinaos.

Otra rotura en el sitio 
de las Albercas; linde al 
Norte y Poniente con oli
vier da b. Juan Outiva* 
ros, y á Levante y Sur 
con la vereda Marchanie- 
sra: se compone do 5 áreas 
y 10 ceutiáreas, ó sea un 
celemia, apreciado en 
veinte pesetas.

Otra rotura sitio bueno 
Torralbo; linde al Norte 
tierras de herederos de 
D. Agustin Gimenez de 
la Torre, á Levante, Suc y 
Poniente con pedrizos del 
coman de vecinos: su ca
bida 10 áreas y 20 centiá
reas, que equivalen à dos 
celemines, apreciados en 
veinte pesetas.

Otra rotura sitio de Mo- 
rellana sobrante de la via 
pública; linde al Norte 
tierras de la capellanía de 
Bartolomé Calvo de León, 
á Lavante con vereda 
Marchaniega, al Sor con 
pedriza de Bon Agustin 
Gimenez de la Torre y à 
Poniente cou la citada ve
reda y contiene 43 áreas 
y 36 centiáreas; su equi
valencia ocho celemines 
y dos cuartillos; su tasa
ción doscientas ciacuaota 
y cinco pesetas.

Otra rotura en el sitio 
de las Alberca# de este 
término; linde al Norte y 
Levante con" la vereda 
Marchaniega, ai Sur 
tierra de b. Agustín Gi
ménez de la Torre y à Po
niente el Arroyo de las Al
bercas, compuesta de 10 
áreas, 20 centiáreas, equi
valentes á dos osleminés, 
apreciadas eu cuarenta 
peselae veinte y cinco 
céntimos.

16

40 25
Otra rotura, sitio del 

Algarrobo, de dicho tér
mino; linde á Levante y 
Sur el camino del Algar
robo, á Poniente tierra 
de Marcelino Habadan, y 
al Norte otra de Cristóbal 
Navarro Bonilla: se com
pone de 5 áreas y 10 oan- 
tiáreas, que equivalen á 
un celemín, tasado en 
diez y seis pesetas veinte 
y cinco céntimos.

Otra suerte de tierra 
sitio Prado de la Pi,ills, 
de dicho término; linde 
al Norte eco el oaminodel 
Oíocinz, á Levante tiei-

rag d i D. Hd'ífonao de VI-

16 26

1 da, ai Sur con la suerte 
1 sigaieote, y a' Poniente 
s con olivar de D. Juan 
i Calvo: su cabida 28 áreas 
j y 6 centiáreas, que equi- 
; valen à cinco celemines y 

dos cuartillos, valoradas 
eu do3cíea‘as veinte y 

¡'' una pesetas veinte y cin
co céutimos.

Otra suerte en el mis

20

20

ino Prado y vereda de la 
Pililla; linde al Norte coa 
la suerte 1.‘; á Levante 

| con olivares de D. Fran- 
1 cisco Paula Carrillo y don
1 Juan Calvo de Leen, al 
| Sur con la suerte 3." y al 
| Poniente con olivar de 
1 D. Francisco Villareal, 
| con la superficie de 30 
1 áreas y 61 centiáreas, que 

equivalen á seis celemi
nes, Valoradas en dos
cientas setenta y una pe
setas veinte y cinco céu- 

Í timos.
Otra suerte en la mis

265

¡
tiáraas, que equivalen & 
siete oelemines, valora
dos en tresoientas setenta

| pesetas veinte y cinco
í céntimos. 370 25
1 Y para que tenga efecto el re- 
| mate acordado se señala para la 

subasta el dia ocho del próximo Ju-
■ lío desde tas diez de sn mañana á 
¡las tres de la tarde, ea la S^la Ca

pitular del Ayuntamiento, bajo los 
tipos arriba indicados; advirtiéa- 
dues que no sera admisible niugu 
na postara que baje de las dos ter
ceras partes de sos respectivos 
tipos.

Dado en tuque á diez y siete 
de Junio de mil ochocientos setenta 
y siete.— El Alcalde, José Calvo da 
León.—Por acuerdo del Ayunta
miento, Rafael Calvo da León y 
Monroy, Secretario.

Núm. 8023.

271 25

ma vereda y Prado, que 
linda al Norte con la suer
te 2?, á Levante con oli
var de D. Autonio Ramiro 
y tierras de Juan Arrebo
la, al Sur con la suerte 
4.\ de D. Gregorio Leon, 
y á Poniente olivar de don 
Autonio de Vida: es su 
cabida 35 áreas y 'll cen
tiáreas, que equivalen á 
siete celemines, aprecia
dos en tresoientas sesenta 
y ocho pesetas setenta y 
cinco céntimos.

16 25

368 75

Alcaldía constitucional de 
Fuente Palmera,

Otra suerte eii la mis
ma vereda y Prado de la 
Pililla; linde al Norte oli
var de DoAa Cármen Obe
so y otro de loa herederos 
de D. Benito Cantero, á 
Levante con la vereda de 
Cámara Mocha, al Sur 
olivares de B. Rafael Gi- 
menez, de D. Francisco 
Cañete y otros, á Ponien
te con la suerte 8,*, y ocu
pa una superficie de 63 
áreas y 76 centiáreas, que 
equivalen á una fanega y 
dos cuartillos, valoradas 
en novecientas dos pesetas 
oinonenta céntimos.

Y por último, otra suer- 
Ó rotara en la misma ve
reda y Prado; linde al 
Norte con olivar de Sal
vador de Luque, á Le
vante con el camino del 
Llano de adentro, al Sur 
olivar de B. Manuel Man
silla, y á Poniente con la 
suerte li.‘, de Antonio 
Gimenez, siende la saper- 
fiotó dé 31 trees y 71 œa-

902 50

B. José Hans Ojtoa, Alcalde oona- 
titucional de esta villa.
Hago saber: que acordado por 

este Ayuntamiento el arriendo de 
los derechos da consumos con la 
esoiusiva en la venta al por menor 
sobre el vino y aguardiente para 
el próximo año económico da 1877 
á78, se pone en conocimiento dal 
público, a fin da qua los qua deseen 
tornar parte en la subasta se pre
senten cu la Gasu Consistorial da 
esta Vina üi día veinte y nueve del 
corriente á les noce de la mañana, 
que tendrá lugar el primer rema
te, bajo las oonoimones expresados 
en el pliego que obra en la 8eore- 
taría ue la municipalidad y que di
ta de manifiesto para cuantos de
seen veris.

Fuente Palmera 23 de Junio de 
1877.—José Hens Ostos.—Por su 
mandado, Juan Carmona.

*3

Núm. 3024.

B, José Hens Ostos, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: que no habiendo 
tenido efecto los conciertos parcia
les ó gremiales para que se convoca 
^este vecindario, por acuerdo to
mado en Ayuntamieato y triple 
número de asociados en sahoa ex
traordinaria del uia once del ao- 
tuai, se ha optado por el arreada- 
miento de los derechos de las es
pecies de consumos, con exclusion 
del vine y aguardiente á venta li
bre para hacer efectivo el enoabe- 
zamiento del próximo alio scoeó- 
fflico, áduyo efeete se onanoia |<
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8«bft3b para el día priraero de la
llo próximo ^ las doce de sa mxQá^ 
na en estas Casas Consistoriales, 
hijo los tipos y condiciones que 
constan en el expediente formado 
al efecto y que desde hoy quedan 
da manifiesto en la Secretaría dal 
cuerpo para qae sean examinados 
por cuantos lo deseen.

Faente Palmera 24 da Junio 
da 1877.—José Hans Ostos —Por 
su mandado, Joan Carmona.

Nûm. 3025.

Alcaidia const tucionai 
Almo Iovan

- D. Migael Salazar y Mufloz,

de

Te-
Dieoto primero y Alcalde acci
dental de esta villa
Eago saber: qoe el Ayunta

miento de mi presidencia, piévia la 
competeate automacioa y no ha
biendo teoi lo efecto los conciertos 
ni el arriendo de los derechos A 
venta libre de las espacies de vino 
y aguardiente, acordó se preceded 
sa arriendo con rsolutiva de los de
rechos y arbitrios de loa dos ramos, 
cuyo remate tendrá logar en las ’ 
Casas consistoriales el día cuatro del 
ptóxlmo mea de Julio de once á do
ce de su ma flaca bajo él tipo y plie
go de condiciones que consta de su 
expediente,

Almodóvar 26 de Junio de 4877. 
^Miguel Salazar.

aW LRCiOS,

BL FENIX ESPAÑOL 

itompania de segurosreaoídoa, aw 
torizads por Beal decreto de 5 

Junio de 1864.
de

Garantías, 
38 mílícueg da rea'es pagados 

13 años de existeaoia.
so

Esta gran Com pabia Nacíooel, 
la mas importante por sa capital 
de garautia, asegura contra el In
cendio á prima fija toda Cisse de 
objetos, muebles ó inmuebífiF. De
be el iomecso deserrollo de sus 
Operscíones á la gran respensabiJl- 
dád de su capita', que le permite 
atender en e¡ acto tí pagó de loa si- 
Diestros cnalquiera que s?a su im- 
poriancia, efectuáitdolu st con tu do 
sin descaen to á'gtiíio.

Dirección general ti Madrid, 
pwo de Recoletos 9.

Subdirector general eu las pro
vincias de Córdoba y Jaén, D. Cris
tóbal ''faris Pesqu ero, calle del Ba-
Ao oiiipero 4« 6-1

ARRBTOAMIBNTO?,
Dea ls San M'guel próxim » ac 

hace de la dehesa nombreda I^la 
Soto del Rey, en el término da 
Fuente Palmera, compuesta do tier
ra para pastos, soto y tarajal.

También se arrienda desda 1." 
de Enero de 1878, el cortijo de 
Nublos, sito en el término da Hot- 
nachneloa, compuasto de 775 fane
gas de tierra por mayor.

Ea la Admioistracion de la 
Exema. Sra. Marquesa viuda de 
Ontiveros, en esta capital, plazuela 
del Cande de Priego número 10, se 
oyen proposiciones.

LEYES
Electoral, municipal y provincial 
de 20 de Agosto de 1870, anotadas 
y concordadas con arreglo á las re
formas introducidas en las mismas 
por la Ley de 46 de Diciembre de 
1876; Uispoaicíones eomplementa- 
riaa de dichas Leyes, à saber: Ley 
electoral de Senadores de 8 da Fe- 

L brero de 4877; Apéndice á la Ley 
provincial, comprensivo da varios
artícuios de la Ley y Heglameatu 
de 25 de Setiembre de í863; Ley 
de 21 de Julio de 1876 sobre fueros 
de las Provincias Vascongadas, Heal 
decrete de 31 de Agosto de 1875 
sobre So bgoterna clores, Organiza- 
cion y atribuciones de las Comisio
nes provinciales como Tribunales 
cootenoioso-^administrativos y pro
cedimiento ante las mismas; Legis
lación sobre competencias; Real de
creto de i7 de Noviembre de 1862 
sobre extrangeros, Leyes sobre bases 
y general de Obras públicas do 29 
de Diciembre de 1879 y de 43 de 
Abril de 1877* y Real decreto sobre 
contratación de 27 de Febrero de 
Í852; Ley de 24 de Mayo de 1865 y 
su Reglamenio do 17 de Mayo de 
1865 4 o Fra montes públicos; Regla
mento de 24 de Octubrede 1873 pa
ra la asilencia facultativa de los 
enfermos pobres; Ley de Adminis- 
tfación y Contabilidad de la Hacien
da pública de 25 de Junio de 4870 
y tu Reglsmenío de 8 de Novlembfe 
de 1871; Ley de 19 deduiiode 4860 
sobre procedimiento de apremio y 
su lostroccion de 3 de Dwiembre; 
Ley de 22 de Diciembre de 1876 ao- 
bre ensanche de las poblaciones y 
su Reglamento de 19 de Febrero de 
1877, y Legis,ación sobreenagóns- 
cion forzosa; Real decreto y su Re
glamento de 3 de Marzo de 4877 
sobra la Asociación general de ga
naderos; Ley de 19 de Diciembre de 
1876, y otras muchas mas dispojp 
clones en forma de notas y hnal- 
mente la Constitución de la Monar-* 

quia Rspahcla,
Segunda edición 

Aumentada considera lemente ó 
ilustrada con notas y con la doctri
na de la jurisprudencia administra
tiva, por D, Andrés Ülás, Jefe da 
AO ministración del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho en sus Secciones de De- 
rtcho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; eï-Dipulado à Cor
tes; Vocal de la Comisión y Vice
presidente de la Diputación provin
cial que ha side de Zaragoza; tx- 
Frofesor auxiliar de Derecho y 
Abogado del ilustre Colegio de Ma

drid
Eels abra se compoce de un io«

ûo en 4/ de unes €00 páginas. 
Sa precio en toda Sapafia caá 

ro paaetaa.
Lis pedidos a! autor, con direc

ción al Gobierno civil, ó á an doiní- 
eillo, Santiago, 2, y el mismo loa 
remitirá francos de porte, previo pa
go en letras ó libranzag ó sellos de 
Comunicaciones.

i

*

i los SecretariosDE 
Ayaatomienk
Rspartimients y Ma* 

trícuía.
Los pUego»»esU.àos j

para la. formado» da is

t

I^tatricula do subsidio y 
Kepartímieato .por ter-* i 
rUoriaS, eoa ^i aumento j 
doi tanto por eieato pF- | 
ra Mam tépalos y coa ar-j 
re^b los áUimos 100« 
deba, gehaUaa de veaU 
ea la imprenta y libreril 
del «Diario d® Gurdoba, » 
Latrados 18 y L^n Fer* 
iiaado 54.

i

ÓÜÍÁ ÜS APEEMlOá 
por débitus de donlribticionss, pro
pios, arbitrios y pdaítos.--Su pre
cio dos pesetas.

SL ÁNGEL DB UNA FaMÎLIA 
comedia dramática original en ena
ro satos y ea vereo.-tSu precio 

doe pesetasc
Todos los pedidos se dirigirán á 

D. José FémandeXy Martinez, câ- 
oial de la Secretaría del Ayunta

I

miento de Madrid; y sí hacerlos se , 
la compasarán, además da su im j 
porte, SO oéndajos de peseta de ex- ? 
ceso para que puedan certificaras 
loa envíos.

También pedráu adquiriree en 
las capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues en la» más 
tiene corseeponsales el autor, sin 
anmentó de los precios señalados,

«Güia de la coatribuciou 
msebles,» cultivo y 
con formularios a

aderit'
f 3 peeetae

«Gaia práctica de la contribu- 
ciou de industria y comercio.» Ss 
precio l pseete.

OBRAS PUBLICADAS 
recientemente,—Guía de consumos. 
- (67 edición,)—Obra compíetísi- 
ma pubheada en Junio de este afin, 
y adicionada con dos «péndices da
dos á luz en virtud de la uoví«im 
{uetrauéinu de SÓ de Jihd.-Su pre. 
5(0^ ^^^U9.

A los S««retarií>8 -is 
Ayuatamieato.

VUegos estados para 
la formaeion do! amiUa« 
miento y reparti mieatos, 
presar tiestos» estados 
aom parativos, euentae 
d^ Áicaldia y Deposita** 
ría, rolaciones y toda 
clase de impresos paía 
lasGiieinas manbipabs, 
Se hallan de venta 00 el 
despacho wests p^rié- 
dieo> S. FeraaM ? 54 y 
Letrados '^H,.

Interesanto.
En la libreria del «Diam d: 

Córdoba» se sucoaícaria lag sí- 
gnienteg obras de D. Ensebio Frei
xa Rabzaó:

«Prontoarlo de la Admiaistra- 
eion municipal» 000 modelo y for- 
mnlarios para todos los actos y ser
vicios á que son llamado» los Alcal
des, Aynníamíen toe, Secretaries, * 
Junta? tócaíee y maestro? de las- 
tmeoion primaria. Sa pahiiea per 
caademos de 208 páginas ea 4/ ^ 
2 poetas 90 céntimos,

Se ha repartido haata el 6,’ 
cuadérss.

«Guis de apremios» por débitée 
do ooBtribuciynes, propios, arbí-" 
trííí8 y pósitos, 2 pesetas.

Faeioras de capone® 
con arreglo al úRimo 
modelo, se haUan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S, Fer
nando 54 j Letrados ÍM.

AWUWOiU.

Tratado práctioo de Seuefioen- 
oia partion tar.—inetr acción par» 
el ejercicio del Protectorado en la
Beaefioeuii lier de 39 de
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, i^ 
fe de la Sección del ramo es el Mi" * 
DisUrio de la Gobemaoicn. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
anifermadne los servicios de Bone 
ficenoia general y particular.

f S reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

tos pedidos se dirigirán á lasik 
breñas de Á. de San Martin, Puerta ' 
del Sol, 6; C. Bailly-Baillière, Bia
za del Príncipe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 5; Alfonao 
Durán, Carrera de San Gerónimo, 
8; dál autor, Tr esU de la Parida
40. R?, M#4ri¿

»
l^^v^iMu, Ubferu 7 lUografía ^’d 

w^^9 p^ mw>i
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